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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SUPLEMENTO AL NUMERO 105. 

Fiemes 2 de setiembre de i 8 3 6 . 

I ' A R T I C U L O D E O F I C I O . 

-'GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

HE AL DSC RITO. 

Persuadida de la necesidad de dar a las tnseilauzas 
actuales Ja dirección que exijen Jas lucei dei siglo y Ja 
ritension que las medios permiten: convencida de que 
rio puede diterirse por mas tiempo esta reforma sin per-
udicar al arraigo y progreso de las instituciones políticas 

civiles, á la prosperidad de las artes útiles, y á todos 
os demás elementos de civilización y biene.ttar; oido so

bre el panieuler eJ pirecer del consejo Real de Esparte 
lí Indias y el de otras corporaciones celosas i ilustradas; 

o venido en decretar en nombre de mi augusta Hija la 
BINA Dofla ISABEL i t , el siguiente 

IhtUV t 

PLAW <aENEItAL 

D E II\STRlJC(:iOIN PUBLICA. 

: T I T U L O I. 

D E I .A I N S T R U C C I O N P R I M A R I A * 

Art, 1? La instrucción primaria e* pública y prívadiH 

SECCION PRIMERA. 

LA ¡N5TRÜCCÍON PRiXXARtA Pt/MUCA. 

i 

• 

CAPUVLO 1, 
N 

• f * - j tsatatlAlÉ l̂ lk " 1

 fl^bj* ' ' ^ 1 * ' tjV1-' 

oision, materitst de enseñanza, y clasificación de 
escuelas públicas. , t \ 

Artl 1 ? 9 e reputará pub l i c a la enseñanza p r imar i a , 

mdo este' sosten i d a , en todo d en p a r t e , por lo» fon

dos públicos de los poeb loa , de las provincias 6 del es

tado. También se considerará pública Irgretu i t i |>agtda 
enteramente pee legados, obras Jifas 6 ÉÍJntiacimiea• f 

eetatá sujeta i lo dispuesto m esta resoldcíe-n; reservan

do sin embargo i q u i e n curieapottda el detecto» de noinJ 

orar maestros coa arreglo . IJ II*V. 

Art. 3? La instrucción p r imar i a .pdblicl,,*e dividirá 

e lementa l y super ior . . 

Art- 4Í La i na t r ucc i on p r ima r i a públ ica cre inerUi i 

ba de comprender necesariamente. 

Principias de rebnon y de m o r a l . ' 

t ? Lectura. 

4? Principios de aritmética, ó sean las cuatro reglas 
de cootar por números ebstraclca y denominados. 

5? Gramática castellana. 

Art. 5? La instrucción primaria superior ceeopreode-
ra ademas; 

a? 

l e s . 

Mayores nociones de aritmética. 
Principios de jeonetría y sus aplicscionesmas usu*-

3? Dibujo. 

4? Nociones jeneraies de física, química é historia 
natural, acomodadas i las necesidades mas comunes da 
la vida. 

5? Noticias de jeografia y de historia, principal
mente la jcograffa é historia de Esparte. 

Art. 6G No se considerarán completas ni l i instroc-
cion primaria elemental, ai la superior, |i no compren
den Jos ramos de enseñanza determinados en los ártica-
los anteriores, 

Art. 7? E n aquellos pueblos, cuyos recursos lo per-
miran, jHidra "ampliarse la instrucción primaria, aii ele
mental como superior, dindoíc ía esreosion eme se jus> 
gire conveniente. 

Art. BU Ea Jas poblaciones donde no fnese poaiblo 
sostener cacnela elemental completa, se procurará esta-
blecet una, aunque sea incompleta, donde se ensefictt 
las partea mas indispensables j como leer, escribir y doc
trina cristians, por la persona, qoe mcdiinte la posible 
retribución- ic preste á hacer este servicio, tengs u no 
título de maestro, ü no desmerece por sos costumbres. 

Art. g? En las escuelas de alleas y poblaciones rn* 
rales se ctriJirá de instruir á los niños en algún trabajo 
manual, cultivo de árboles ú otras labores del campo, 
según las producciones de cada pais. 
1 Art. JO. En todos los pueblos que lleguen i cita 
vecinos se procurará establecer á lo menos una escuela 
primerié elemental completa. 

Art. IJSS poblaciones menores, que rennides lle
guen i componer el n limero de cien vecinos, y cuja lo
calidad permita el establecimiento de mu escuela á que 
puedan concurrir cómodamente ios niños de todas ella*, 
tendrán escuela elemental completa. 

A este efecto se formarán dhiritosde escuela en los 
plises donde la población estuviese diseminada j>or el 
campo, 6 ce-asistiese en pi-qneñas aMeai. barrios d ca 
case ríos. 

Lu 11 '• • rio ' ' i.e • f:rL- ?r• formar distrito qne reúna 
ríen vwrros,' Payes oirfto SMUFTI rdmoLincnl J una 
mi^na rtétfel», se fbrmarK del mayor r . i de veci
nos posible j Ly'el reuniesen landos ara segurar al maes
tro el snelnVmlnlmo que* se devanará, podría estable
cer escuela complers- sitie, nns incompleta, 
i Art. L*s credirdrs y villas, cuyo vuímero de 
vecinos llegue á mil y doscientos, procuraran ertsblceci 
ttfis eernek l'riüMria sopenor. 
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Les peeWoa raUirae de «estilo, r¡uí t n rvi d pue
dan nroporrianarje lo| uMdioj Je so<tchcr une escuela de 
eate clase, praeuvaÑn i$uaiiD*nlr enabbwl*, aunque 
no líj jen ef número ae vecinos determinado. 

Art. 13. Habrá en Ja capital del reino une escuela 
normal central de instrucción primaria, destinada prus-
cipilmente o formar maeatroi pare Jas rscuehs oormalci 
aubsitenias y pnebloa de ia proviocia de Madrid, que
dando refundida en eite «iabJeeimi(nio U escuela nor
mal de ctuerianaa miltua, inuiluila por reel orden de 7 
de aetiembre de 1834. 

Art. 14. Cada provincia podrá sostener por eí sola, 
4 reunida i otras inioedialea, ¿ juicio de las diputaciones 
pnmncudes, una escuela normal primaria para la cor
respondiente provisión Je maejtros-

Les üusmae diputaciones propondrán en su caso por 
el imperio de la hibernación del reina loa medios de 
sostener ha eKueJas normales. 

También acordaría entre sí Is reunión de varias pro
vincias, cuafldo asi coatinie*et para sostener uca ama
sa normaí. Esta reunión se someterá á la aprobación sobe
rana por el mismo ministerio. 

Un reglamento especial determinará la orgsnuicion 
de las escuelas norma lee. 

CAPÍTULO ÍE. 

Calidades y dotación de los maestros, y gastos de tai 
escuetas públicas. 

Art. 15. Ningún individuo podrí ser nombrado maeau 
tío de aseada palmaria pública, elemental, completa 6 
tape ríos, sin acreditar: 

lf Tener cuinpiidoa Tetóte años de edad. 
3? Haber obtenido el correspondiente titulo, previo 

ciainen. 
3? Ser de buena conducís, presentendo certificación 

de /a autoridad municipal ue su domicilio* 
Art. 16. No pueden obtener el honorífico cargo de 

maestros de escuela publica; 
1? Los que hayan sido condenados i penas aflictivas 

d íafamitoriaa, sin baber obtenido rchabihlscioa. 
1? Loa que ae hallen procesados criminal mente. 
ArU i?. Loe gobernadores civiles y comisiones de 

que se hablará dcapoes, cuidarán de que loa ajr-iata-
micotos de los pueblos proporcionen i todo maesiio de 
escuela publica primaria 

1? Cosa o babitaciea suficiente peía si y su familia* 
a? Sala d piuza á proposito para •. iquj I*, y menaje 

precisa jvara Ja enseñanza, ¡tarj _ ( , 
3° lia sueldo fijo que (pudiendo ser) no bajeen 

ningún lugar de oebooiaiuoa reales anuaies pera ( J , 4 «4 . 
cuela primaria elemental, y doa mil quinientos realea 
para ura esencia superior, adeinsi de Ua retribuciones de 
loa niños. 

Loa pueblos podrin aumentar esle sueldo fijo, se
gún sus recursos, para proporciona roe maestros mas ins
truido! . en atención i que el mínimo sueldo indicado 
1 debe tener lugar ea las pobiacionca moa cortas y 

pobres, 
An. iS. Para pccvect de babitseion, pieza para U 

escuda y sueldo del maestro serviría : p t 

I? Las fundaciones, donaciojaes y meadas de toda 
especie consagradas á esta objeto, ú que se destiñeren eo 
lo snetsivo. Podrán aumentarse, sea agregando con la 
enrnneacioa correepeadicate toda otra fundación piadosa 
que no cité destineds á un objeto eoaocidomente dtil¡ " 
eerntando legados y donaciones con arreglo i Jo que 
premiben Jas leyes para Jes esubleciiuicntos da utiudad 

pública. \>t 
a? Las consignaciones hechas sobre propios y arbt* 

trios, ú oiro§ cualesquiera fondos pnbh'eoi con destino i 
escuelas primarias; asi «amo los renacimientos i M U , 
les, donde estnvieren legalmente autorizados, y 1. i, 
pecie de erbitrios que pudieren adoptar Joa ayuntamicáV 
tos y diputaciones provinciales. 

Arl. 19. Ademas deJ sueldo fijo debersln percibir la* 
maestros de les escuelas publicas elementales y su peí i*, 
res una retribución semanal, mensual d anual de loa ají 
ríos que no sean verdaderamente pobres. 

Laa eomüiooee de escuelas de pnebloa determinaran 
le cantidad proporcionada de estas retribuciones b¿sia 
completar una dotación deeeoto i loe maestros. 

Los niiíos pobres, á juicio de la comisión del pQ 

blo, serio ea todas partes admitidos gratuitamente e 
la escuela clcincmaj. 

En las escuelas sujteriores, donde la enseñanza debe 
ser retribuida por los qae la reciban, se reservará ui 
número de plazas gratuitas, determinado por la comisión 
de f¡ Je pueblo, para los niñoi pobres, quejf jui

cio de la misma hubiesen sobresalido en los exámenes de 
las escuelas elementales y anunciaren talento y aptitud 
para el estudio. 

Art, ve. L'or cuanto no ee posible sedslar jubil-
nes ni viudedades efectivas sobre los fondos públicos 
propios 6 arbitrios de los pueblos, se establecerá en 
da provincia, ó en doe d mas reunidas, una caja de 
corros mdtuos en favor de Jos macarros, ana viudas 
huérfanos, sin perjuicio de Jas derechos a menor mentí 
adquiridos por estos individuos. 

El gobierno promoverá el establee i miento y orgai 
zarina de estas cajas, cuyos estatutos ban de obtener 
real aprobación. 

Loa fondos del estado no contribuirán con cantidad 
.¡••in i las cajas de socorros mutuos; mas podrán catss 
recibir donaciones y legados en Jos término* preveuiJo* 
en el artículo IÜ\ 

CAPÍTULO ni . 

t • De hs escuetas de niñas. 

Art. £i- Se establecerán escuelas separadas pera las 
niñas donde quiera que loa recursos io permitan, scooio-
dando la enserian» en estas escuelas i Jos cor re >pon dien
tes elementales y superiores de nifios, pero cou Jas mo
dificaciones y en la forma conveniente al seio. 

Ei establecimiento de estss recuelas, su 'rcfjimrn y 
gobierna, provisión de maestras dtc. serán objeto eje un 
decreto especial; 

CAPÍTULO IV.. 
. j * • J ' | j ¿ j d 

Administración y gobierno de las escuelas primarias. 

Art. se. La dirección y rejiroen legal de la instruc
ción primaria de emboa soxos corresponden al miniitcri 
de ls Gobernación del reino, y á los comisiones de pro 
erada, parttffc y pueblo de qae rrataa los artículos I 
de el 113 basta 1 a¿ inclusive, 

J.ii. Las escuelas públicas conocidas con elnom 
bre de reales escuelas gratuitas de Madcid^ continuarás 
bajo la inmediata inspección de Je junta superior de L* 4 

ridad, como se hallan ea el die, y sin perjuicio de huí 
atribuciones de la comisión de provincia, baste renta' 
que el gobierno de o. M puode darles la orgaos/seioa 
conveniente. 

SECCION SEGUNDA. 

MSCVMLJS PRIVADAS d PAR T icV LAR h' . 

1 Art- - 1 Todo iaiirvidoo aaitarfol tk veéntc añosoam4 

pli ios qoe no se encuentre ca alguno de los c»$o* pre
venidos en el articulo jó* puede eatabsc'eT da »u • '- M J 

y diriilr escuela, cass 6 colejio de penaion pera la i**' 
truecioa primaria, con las condicioaei siguiantca: 

el 
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li Pm .q t i r J 1« .otori bd c i . l l lo t t i n n i c e r t i 6 c i . 
« n de buena conducta « | 0 ( utuúuilí prct|lnUl(| 

el ai mulo i $. , r 

• ! Pjrúciper por «ctll» ¿ t < B b ( l i a , u | o r | ( J l d H 

remo tí ramo* que te propougi «uen« , y c*« de iu 
letiUencia. * ' 

T I T U L O I I . 

D E LA I N S t h Ü C C l O N 5ECÜNDAMA* 

Art . 15- ' • ¡««rm cion secundan 
Iras estudio* á que no alc*o¿e Jj piM«jv|| auprrier, pero 
que ion oecesanos para completar U educación jeneral 
de las ciases acomodadas, y seguir con fruto laa facul-
Udcs mayores y escuelas especiales. 

Art . í ó , L« instrucción secundaria sera pública d 
privada. 

SECCION PRIMERA- -

JWC LA SVStSVCdQN SSCUNDARtA PUSUCA. 

Art. 17. La instrucción pública secundaria ae dividi
rá en elementa] y superior-

( .Art- f8. La elemental comprenderá: 

Gramática española y latina, lenguas vivas mas usua
les. 

. Elementos de matemáticas; geografía, cronología é 
historia^ especialmente la nac ión^ ; liistom natural; fí
sica y química; m.eioic? y astronomía ífíica: literatura, 

pri .pÉSiiicnte la española; ideología; relijion, de moral 
y de política. 

Dibujo natural y lineal. 
Art. ?o. La intt'ucuon secundaria elemental se da

rá en eitjldeciiuientoj públicos que l lewrau el nombre 

de institutos elementales. 

An . 30. Se creará un instituto elemental en los 

pueblos donde á junio del gobierno, atendida su situa

c ión, necesidades y medios, convenga establecerlo, pu-

diendo haber uno ó mas en cada provincia, ó uno para 

dos ó mas de t t t a i , según Isa urcunitaLcias Jo exijieren» 

Art, 3 1 . Los instituios el-menAlcs se considerarán 

como establecimientos provinciales, y sus rentas consis

tirán: i? en Jas de las enseñanzas que para compooerloa 

convenga suprimir : 2" en los fondos que en el presupuesto 
de la provincia 6 provincias, eu cuyo inmediato 'benefi
cio sean estahicci ios, se les a.ignen ¿ y J? en las retri
buciones de matrículas. 

Art, 3*. Ls instrucción secundariasuperiorcompren* 

derá las ¡nismis materias que la elemental, pero con 

tnsyor eJtcntioJi, y ademas la economía politice, dere

cho natural, administración, y cuantas preparan de un 

modo cspeíial para l*s facultades mayores. 

En estos establecimientos se ensuíara el griego, ara-

be y hebreo, según fuese mas conveniente. 

Art. J3- La instrucción secundaiia superior se dará 

en establecimientos pdblicos que llevaran el nombre de 

institutos supetioref. 

Art- 44. Todo instituto superior tendrá anejo un 
instituto elemento). . 

Art. 35. En todo pueblo donde hará una o mas la* 

eultades mayores, íe establecerá precisamente un ínstitu* 

to superior, quedando á juicio del gobierno el sujetar 

esle y aquellas á un raimen y administración común, o 
«nantenerloa separados según las circunstancias y le eco-

«oiní j lo exijieren. _ , . .. 
Art. 16. La reunión en un mismo pueblo del ms 1-

IAIO elemental, del superior y de una ó mas facultades 

«sayores fonparií le «Diversidad. 1. _ 

Art, 37, Loe Institutos superiores .* t e « M 
tomo c«.blec¡u.iento. nacionales, y « , . rento- con. . . . . 

'-a: r f en las que icngsn I * eifablcamretito.deinstruc-

[ 8 ] 
c*t» pdblica que para crear aqceJJos cometige sopñmir 
»- CD JOS loaooi , J U . l e t l i i f i f l < ü e ü d p^Hi j incs Io jrne* 

ral del estado; y 3 ? en loa rrtributioii*. de usatrlente» r 

p$ám acadein.oae.
 1 

Art. 3**- Para ser admitido de alumno ao loa inatí-
tulos superiores, habrá de someterse cJ ulen*j<lo á no. 
eximen severo sobre los asign-turas obJigatoriea del ma-
tituto elemental. 

t u el cajo de que loa estudia bubieaca ndo priea-
dos, ó ber boa en ue seminirio conciliar, abenard edo-
m*s el alumno d importe de las ruafrfcuiai que se caí-
jen eu el instituto elemental para las «sismos materias. 

Ar l . jo> Ba Madrid, y si el gobierno lo erre conae-
mente, cu algún otro punto, el instituto owperior com
prenderá en La mayor e»tcn»ion posaUe H est4sdio de laa 

mattrus asignadas i atoe mabj^imtentos-
a 

SECaON SEGUNDA. 

OS LA tNSTRUCClQN SRCUSDAMJA FRITADA. 

•Art. 40. Todo esj :i.1-d de veinte y cinco j < eutn-
pli«ks puede fermar y dirijir un e*t 3 Mecí miento privado 
de instrucción secundaria, previas ios rehuimos siguien
tes : 

i? Ser licenciado en ciencias 6 en letras. 
3? Acreditar con cerrrficaciofl de la autoridad moni* 

cipa!, que es de buena vida y costumbree. 
3? No haber sido condenado á penas affrciivae ó in

famatorias, sin hüher obtenido rebabilitación. 
4? Hacerse inscribir como taf director en el inititn* 

to elemental ó superior mes cercene». 
5? Manifestar por escrito al rector del instituto el 

nuiodo que piensa adoptar en Js tpqsfflipáa1 la ester.sioa 
de esta, y aeompauur un plano del Jacal qne destina i 
alie. 

Art. 41 . No te eVijirí grado alguno académico al 
qoe tojamente esrebJeeca ceas da pupilaje ó ¡ ension pa
ra 1 Jumuos qne hsysn de concurrir á los establecimien
tos pdblicos. 

T I T U L O I I L 
a 

T3K LA T K h C E H A L> ^"r i > ^. 

Art. 4a, La tercera enseñanza comprende. 
1? Las farultadca de jurisprudencia, teología, e a » 

dicina y cirujfa, farmacia, veterinaria/ 
3? Lis escaelaa especiales de es minos Y canales, n i-

nas, agricultura, comercio, bellas artes- artes v oncios, 
y las que el gobierno juzgue conveniente establecer en 
lo sucesivo seguu Lo requterap Us necesi iadrs publicas. 

1 3? Kstndios de erudición sntiguedades 6 arqueología^ 
numismática, bibliografía. 

Art. 43. £1 gobierno destenare' los pueblos donde 
hayan de establecerse estos estudios, pudienda baber ea 
U U O U J I 1 dos Ó UlSS fsCultidcs v CíCUt ¡ •> r * . o rj¡r',, 

Art. 44. Los t]ue bsjan di.- argüir Jaa rerfiasjf de 
jurisprudencia 7teología estaran graduados de 
en let rae. 

Art. 45. Loe que hayan de emprender las rarrens 
de medicina y rirnjis , farmacia y vetenuaria, citaran 
graduados de hachillercs en ciencias. 

Art. 46. Para ser - bullido en Jas esrnalsi de cami
nos y canales y de minas > deberá el siumnn rilar gradua
do de bachiller eu (toneles, V sufrir ademas nn n im f i i 
cuyas materias se determinaran por reglamento etprcisl. 

Art. 4f. A los que se drJiqurm a la carrera de ar
quitectos se les • •, r , el grado da bachiller en ciencias, 
" Art. 49. Para entrar en las demás e*ciirlas etro*rtiíea 
bastará u*bcr terminado sus oititmos en ua *" : '• r i r " 

mental. - t *: sal 
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TITULO IV . 

P I 5 P O Í I C I O S I 5 C O M U M S i L a IEGUÍ>DA T 

SECCION PRIMERA. 

Dt LOS PStQrSSORES. * 

Arl. 49- l*s profesores de lo* institutos elementales 
superiores j Je Lu facultades mayores, se disidirán en 
ta cita** siguientes: propicíanos, sustitutos, supcruu* 
ui erarios. 

CAPITULO i. 

De los propietarios. 

Art. 5 0 . Todot loa profesores propietarios de un mil* 
mo establecimiento, escepto los de lengua* mas y dibu
jo, ton iguales en categoría y gomarán de Jas mismas 
preeminencias y consi Jera cienes, aunque no de igual 

sueldo. * 
Art- 51- El nombrenjiento de profesores propietarios, 

recepto en Joa manimos eicmcntaJcs, torresponde iJ go
bierno á coosulta deJ consejo de iajtruccíeA pública. 

An- ¿f- Los profesorca de lenguas vivas y dibujo se
rán nombrados por la comisión de provincia á propuesta 
en terna remitida per el rector, previos Jos ejercicios y 
y ejáaDenea que se£aUrá el reglamento; pero no podrán 
ser removidos tino del modo establecido co cJ artículo 
6¿ para los desuse profesores. 

Art. 53. Para optar i la propiedad de lu cátedras 
se necesite: 

1? Uaber recibido el grado de licenciado en ciencias 
o en letra* ̂  según la asignatura de la cátedra, para los 
institutos elementales; y el de doctor en las respectivaa 
materias para loa de loa institutos superiorea y facultades 
mayores. 

a? Haber obtenido le plaza de proftaor supernu
merario eu los términos que espresan los articulo* - ( 1 

Estas circunstancias no serán necesarias para los pro
fesores de lenguas vivas y dibujo. 

Art. 54. Para ser profesor en loa estabJecimientoe 
privados se requiere estar graduado de bacbiJier en cien* 
ciaa ó en let rae. 

Art. 55. El sueldo de loa catedráticos de estableci
mientos públicos será en parto rijo y en parte eventual 
según el numero de sus alumnos» 

Art. 56, E l cargo de catedrático no es incompatible 
por punto jeneral con ningún declino del estado; y el 
que Jo obtenga podrá acumular ambos sueldes ¡ pero la 
acumulación de funciones no le aervirá nunca de prctea-
to pera faltar al cumplimiento de i u | deberes, 

Art. 57. Todo profesor propietario, sustituto d su
pernumerario podrá tener en su compaüía en ciase de 
pupiloa cierto número du aJumnoe, que DO escedará Je 
veinte. 

Art. $3. Loa propietarios qne lleven doce auoa de 
en&efienzd gozaran de un sobresueldo igual á la cuarta 
parte deJ sueldo Jijo que lee eate' asignado por reglamen
to, y de una tercera parle si llegasen á veinte. 

Art. ¿o. 'iodo el que lleve treinta aílos de profesor 
propirisno en establecimientos públicos tendrá derecbo 
á la jo tu la c KM con todo el sueldo fijo. 

Aunque no Ja solicite podrá dársela el gobierno si lo 
juzgue conremente. 

Art. 6o. Todo catedrático que llevando diez arlos 
de enseñanza, se impooibjüte ea el ejercicio de su profe
sión 1 gozará de la tercera parto de su sueldo fijo, y d# 
las dos terceras partee si llegase á veinte. 

Att. 6 1 * Los catedráticos que el cape Je C u _ ; ^ 
aí.o# consecutivos de cnseííenaa quisieren viajar duraatt 
cuatro meaes del curso siguiente, podrán becario, d 4 f t ( í u 

aiiso anticipado al rector y pagando da su cuenta e| B U | 

Ututo, que fic-itibrará el claustro jeneral. 
Ait. 6a. PoUrán y¡*Í*T igualmente todoa Jos ario, 

durante Jas vacaeioncs» noticiándolo antea el rector» 
Arl. 63. Loe catedra'ticos no podrán ser remoyijo, 

sino á coosulta deJ consejo de instrucción püblici en v¡r. 
tud de espediente instructivo que le dirija el minutara 
de Je Gobernación, 

En el caso de haber sido condenados por no tribunal 
de justicia á peno» aflictivea d disfametorias, w bobee 
abandonado voluntariamente la enseúsnea por msi tiem
po que el permitido pot Jos reglamentos, podrá prjvársc-
lea de toco so sueldo; fuera de estos caaos conservarán Je 
mifd del sueldo lijo cuando lleven seis aria* de ensenan* 
ae, y Jos doa terceras partea sí llevaren doce. 

Art» 64. Los catedráticos podrán ser suspendidos en 
el ejercicio de sus funciones por el claustro jeneral, quo 
deberá noticiarlo inmediatamente al gobierno por conduc
to-del gobernador civil como presidente do Ja comisión 
provincial. 

tmTVhQ 11- . 

De los sustitutos. 

. An. 65. Loe sustitutos se divi'din'n en principales, 
suplentes, auxiliares. 

Art. 66. Los sustitutos principales son los encarga* 
dos de rejentar una cátedra vacante por muerte, remo-
nioeion Q auspeosion del propietario. 

Art. 67. Los suplentes reemplazarán J los propieta
rios en caso de ausencia d enfermedad de estos. 

Art. 68. Los auxiliares estarán encargados de dirijir 
nna de las secciones en que se dividirán todaa Jas clases 
de Jos institutos elementales que paseo de den alumnos. 

Sus funcione*** relativamente i le sección que se lea 
confie, serán las mismas que las del propietario coa res
pecto i Ja suya. 

Art. 69. Los sustitutos serán nombrados por el claus
tro jeneral de cutre los supernumerarios de jas respecti
vas asignaturas. 

Art- 70, Los sustitutos percibirán nn sueldo fijo 
igual i la mitad del asignado al propietario, y ademas 
todo el eventual. 

Art. 71. E l sueldo fijo será pagado de los fondee del 
establecimiento, escepto en el caso de ausencia volunta
ria del propietario, que deberá pagarlo de su cuenta. 

Art. 71. Loa sustitutos podrán ser removidos por el 
claustro jeneral, en virtud de espediente Instructivo que 
Je presentará eJ rector. 

Art. 73. EJ exacto cumplimiento del cargo de susti
tuto servirá de mérito positivo para optar á la propiedad. 

* CAPITULO IIU 

De los superruwieramos* 

Art. 74. Los profesores supernumerarios no tendrán 
á su cargo ninguna cnseuanea detrrmiruda; pero su titulo 
Ies babilita paia optar á Ja propiedad y sustitución do 
Jas cátedras. 

Art. 75- Las pla2as de profesores a opee numerarios 
pora todas Jas cJases de enserian « proveerán par opo
sición. Su número y el Jugar donde baya do verificársela 
oposición se bjariu anualmente por eJ gobierno. 

Art. 76. 1 Para sor admitido al concurso se exjjirá de 
los aspirantes; 

1? Los grados espresados en el artículo j 
t? Un atestado de moraliiad y buena cpt>s1uc||, da

do por la autoridad municipal. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 2/9/1836, Suplementos, página 4



4]*' l7' Tl0$
 ^ c i r f o i Je oposición rrtríjl-ilrJn: 

i? En una dignación 6 memoria escrita (preir ntada 
sin nombre de autor, que constará tn pliego arparlo y 
sellado) aobre el punp sellado por el ciaustro jpncral en 
]oj edictos de convocación. 

8? En un exWnoro l í cada aspírame (obre an pro
pia memoria, siempre que esta baya aido aprobada por 
Jos jueces antes de abrir el pliego que contenía el nombre 
dtl autor. Las inemoriui que no mereciesen «probación 
permanecerán en la secretaría del Instituto ó facultad á 
disposición de ha personas que las hubiesen presentado, 

3? t¡n una esplicacjon pdblica de media hora á lo 
menos sobre el punto que, entre ios de la ciencia ó fa
cultad, haya cabido en suerte al candi lato una hora an
tes i durante cuyo tiempo permanecerá incomunicado en 
la biblioteca, donde se le suruinjurarán los libros y Je
mas auxilios que necesite. 

Concluida Ja esplicaeion Ic fiarlo los demás oposito
res, por tiempo que no baje de una ^ora ni esceda de 
tres, Jas reflexiones c¡ue juzguen oportunas sobre la mate
ria que haya tratado. 

En un esámen privado sobre la ciencia ó facul
tad , y spbre la pedagogía ó métodos de enseñanza y edu
cación. 

Art. 78. Los jueces 6 censores aeran tres designados 
por ia suerte entre seis nombrados'por el churro á ma
yoría absoluta de votos el dia antea de empezarse los 
ejercicios de oposición. 

Art. 79. Los profesores supernumerarios, que sean 
doctores, podrán esplicar de estraordinario e n ¡ 0 9 institu
tos superiores^ facultades mayores cualquiera de las asig
naturas para que hayan sido habilitados en virtud de su 
título, siempre que haya local desocupado, manifestán* 
dolo antes al rector. 

Art. do. La asistencia í estos cursos, aunque volun
taria, será valida para los alumnos, pagando la matrícu
la correspondiente i la respectiva asignatura, de cuyo 
matrícula percibirá ei profesor au aueldo eventual. 

Art, 8i> ,El gobierno establecerá cuando sea ocasión 
oportuna una escuela normal para formar profesores su-
perngiuerarioi con destino á los establecimientos públicos. 

CAPITULO Vff 

De tos bibliotecarios. 

Art. 83. Fn los institutos elementales y facultades 
mayores la biblioteca estará, por ahora, i cargo de un 
catedrático nombrado por el ««austro jeueral, al cual te 
le dará una gratificación proporcionada i su trabajo. 

Art . 83- Será obligación de los catedráticos de ar
queología, numismática, bibliografía , é idiomas griego, 
árabe y hebreo cuidar de la biblioteca en Jos institutos 
superiores, donde se halle establecida alguna de estas cá
tedras; haciendo de gefe el mas antiguo, si hubiere va-

SECCION SEGUNDA, 

ÉtÁTQDO D. ENSEÑADLA * MATRÍCULAS Y 

DE CURSO* 

PRULPA 

Art, 84. La lengua nacional ei la línica de que se 
hará uso en lai espiraciones y libros-de testo, 

Art ' 8 5 . En lus institutos superiores y facultades 
mayores no tendrán obligación los profesores de seguir 
testo alguno en sus espiraciones, ni podrán imponerla a 
sus discípulos. , . 

Art. 86. Al principio -le cada curso presentaran ú le 
•probación del claustro jeneral el programa de sus lec
ciones distribuidas en dias lectivos, el cual so imprimir* 
y fijará i Ja puerta do las aulas respectivas. -
" Art 67. No podran optar i Je. ventajas egresadas 

en los eMbnlof 5b1, 59 y 60 lea rwotreore* que no lm-
biieen oubJkede alguna obra o tratado sobre la aaigna-
tura de su cátedra. 

Art, b<[. L01 alumnos de loa iaslitntos akmesrtalce, 
y los que ae propongan ganar cnr*v> et> loa superiores ó 
en l t * -facultades mayores, se matrírubrást al principio 
de cade edo, y renovarán Ja matricula ceda trimestre. 

Arf. fitj . iws simunes uutri' V\J Joa p-gar¡m cal 1 ua-
tro •i Ja cuota que •asignará el gobierno, Segué b 
cteai •!•; enscúanea. 

Art. 9 0 . Los cursar-tee de los institutos clemcntaJei 
tendrán obligación de cstudjar simultáneamente los asig-
nSturds que prevenga el reglamento. Loe alumnos de iwe 
institutos auperiores y de j a i taculUdea saborea podran 
feguir en un mismo curso dos ó m a* aaágDaturas que lee 
serán válidas pagando Jaa matriculas correspondiente*. 

Art. OÍ. A l fin de cada curso habrá exámenes jene
raies para loa alumnos de Jos institutos dementa íes ? y se 
adjudicarán premias de amánete, de aplicación y de 
aprovechamiento. Los nombres de Jos agraciados se ins
cribirán ea uo fibro que se llevara al efecto en la «e-
cretaría. 

Art. 92, Estos premios podrán consistir para Joa 
alumnos pobres en libree o en la exención de la cuota 
de matrícula por uno ó moa anos. 

Art, 03. El gobierno ae reserve hacer igual conce
sión, y aun señalar módicas ayudas de costa á reducido 
número de huérfanos de militares ó empleados benemé* 
ritos que no puedan costear su carrera. 

Art. 94» 1 Estos ayudas de costa gravitaran sobre los 
fondos votados para la instrucción pública; en ningún 
caso podrán continuarse- después de concluida l t cerrera, 
y los agraciados se someterán durante esta á un examen 
publico anual, cuya censuri elevará el rectoral gobierno. 

Art. 95. Los alumnoe de loa institutos superiores y 
de las facultades mayores no sufrirán mas exámenes que 
los de Jos grados académicos necesarios para seguir sus 
Carreras. 

SPCCION TERCERA. 

2}E IOS aRAVOS ACADÍSSJCOS, 

Art. 96. No podrán conferirse grados académicos de 
ninguna especie sino ea los institutos superiores o en las 
facultades mayares, 

Art. 97. Jítt • grados son los de bachiller, licencia
do y doctor en riendas d eo letras y en facultad mayor, 

Art. <;'í. BI grado de licenciado en facultad mayor 
será indispensable parala habilitación del que hubiese de 
ejercer alguna dé las profesiones á que conducen, Isa mis
mas facultades. 

Art. 99. Los estudios y exámenes necesarios para el 
grado de licenciado han de ser superiores á los que so 
exijan pera el de bachiller, y los de doctor superiores á 
los -I licenciado. 

Art. 1 0 0 , El reglamento determinará la cuota con 
que ban de contribuir las aspirantes; el método de Jos 
exámenes y el numero necesario de matriculas para re
cibir dichos grados. 

_ e Sj •* * __j _ * " t j j - h • * * ^ a 1 

SECCION CUARTA. 

DEL RKJtMEN DR LOS ESTARLECtKtEfiTOS LITERARIOS BE 

SRiZDNDA Y FERCM&A ENSEÑANZA* 

Art. IOS* La dirección de loa institutos y universi
dades estará al cargo de un rector y de un viocrector i 
falta de aquel \ y la deliberación en los asuntos árdiios -
la del claustro jeneral ó particular. 

Art. ios. El claustro jeuera), donde hubiere uni
versidad, se compondrá de todo, las profesores p rop i a 
rias, escepto los de lenguas vivas y dibujo. 
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Eo ios ¿astíllalos superior™ se compondrá <** j* r c " 
rjnion de todoe Jai profesores propicíenos, con esdu*""* 
de Jos de icegots vivas y dibujos. 

Ei claustro particular Jo formarán los prolesores 
propletsrios de une facultad mejor, o lo. dsl iü*M^lo 
superior, d los deJ demente! co sus respectivos eseos. 

Art. 103. El redor y viccrcctor ta Jos jnstitutcs, 
co les facultades mejores y uDÍ*er*idade* serán oosnbrs-
dos pee 5. yi- de catre ice profesares proletarios á pro-
j r J en terne del claustro jeneral, remitid* por con
duelo del g*ÍH*nador ciuJ, tumo presidente de U co
misión de proviucaa. 

El nombramiento del rector y vieererter se hará ce
da tres sS*s; pero ambos podrió, ser recluidos indefmi-
dauicote, y gozatda micnirss desempeñen su cocirgo de 
uns gratificación. 

Arv loe» Ea los institutos, eo la* ficnUtda maro-
res y e* Jaa unircriiisde* tul-- . un secretario, becbi-
Ikr en ciencia* d en Jeteas» piro no catedrático, nom
brado por el iLuitro jenvrai i pluralidad absoluta de 
rosos. 

Art. 105- El cJauttro jenenl nombrará cada doa 
BJ ÍOJ , par odiad, une junta de disciplina, compuesta de 
cuatro catedráticos y cJ redor, que U presidirá. El 
claustro podrá 1 : 1 estos iidiriduoi, que no tendrán 
obligación de adiuiur el encarga sino pasado uu iater-
tnzMo de da. níos-

Arl. 10Ó. EJ rector tendri obligación de coosultar 
con esta junta todo lo relativo i puntúa jeneraies de dis
ciplina, a lu espulúon d> lee elumnoe, á la imposición 
de multas á los profesores, y ¿ sa remoción, 

Art. 107. La administración del eitableeimiento es
tará i cargo del rector y de los dependientes necesarios. 

Art. 108. Uabrá edemas una junta de hacienda que 
ae compondrá del rector y cuatro catedrátKoa nombra
dos por el claustro jaOeral y renovados por mitad oda 
doa años en los términos del artjVulo 105. 

Art. '09. Seiá obligación de esta jvnít; 
1? Vijilar ti catado de JQÔ OIJJOS y Ja formalidad de 

los 'itas. 
a? Ilustrar al reetor en las Jalas que le ocurran 

sobre punto* de administración. 
3? Formar anualmente los presupuestos, 
4? Examinar Jas cuentas jeneraies que presentará el 

rector deipua* de revisadas, sí la aprobaron del claustro 
jeneral. 

¿'. Formar y mejorar los reglamentos de contabilidad. 

' SECCION QUINTA. 

DM ÍU jtJM/tarcnott DEL RECTOR Y PMNAS DIMCÍPLINAM. JAÁ 

Art. rio. Los estudiantes no gozará? de fuero ac
tivo ni pasivo en loa delitos 6 con tratos sujetos al derecho 
común. El rector, sin embargo, deberá detener/os pre
ventivamente , coando los delitos fuesen cometidos den
tro del establecimiento, instruir el sumsrio y pesarlo con 
el reo al juez competente en el termino de veinte y 
cuatro horas, fe 

Art. 111. Las til tas graves de suburdinoc ión á loa 
profesores, al claustro 6 al rector podrá castigarlas este, 
oido el dictimea de la joota de disciplina, coa una cor
rección pública, con la anulación de una á tres matri
culas, con le esclusion temporal o perpetua del estable
cí miento, y finalmente con la prohibición de continuar 
la cetrera en cualquiera de los <hl reino. Estas dos LÍrti-
sna* penas no podrí decretarlas sino el claustro jeneral, 
oiJo et di t jmn de Ja junta de disciplina: lee que ea 

atoros dos esso* se crean agraviados podrán recurrir al go
bierno, por medio d#J-gobernador civil, que oirá ai 

efecto á Ja comisión provincial. 

[ 6 ] 

I 

Art. i tc . En los institutos elementa!.* podfá0 r 
profesores imponer á los desaplicados Js petu da teclmjj* 
dorante eJ dia, i cayo fia se dcstiosrá una tila que ej« 
tari bajo Ja inspección inmediata de un supcrnumíf : r 

encerrado de mautener el orden y btcer que los eluuv 
nos se ocupen en cJ estudio de la urea impuc/ta p ,¡ ,[ 
catedrático. 

T I T U L O V . 

j H i ! OSlClfj^ES G E N E R A L E S . 

SECCION PRIMERA. 
"* 

pe ut coiHtsrosMs />a ittsritvcc/ON *t/&uc4 DM 
rxv> J.VL'J. •. PARTIDO Y PUMMLO. 

Art. 113. Eo la capital de cada provincia se esta-
blricri una consiiiua de instrucción pública, compuesta 
del gobernador cfVil, presidenta, de do* Individuos de 
la diputacico provincial, nombrados por ella, que ten
gan residencia lija en la capiial, á lo menos uno; del 
rector d lectores do la uoiversidod ó instílutoa que estu
viesen establecidos tn la misma; y de un eclesiástico y 
otros cuatro profesores ó perdonas instruidas y cclcsas. 
Estos cinco últimos serán nombrados por el gobierno á 
propuesta de loa primeros. 

Art. 114. Eata comUion elejirá un individuo de sis 
seno para secretario, cuyo servicio será gratuito como et 
de los demás vocales; pero su exacto desempeño servirá 
de mérito positivo para ser atendido por el gobierno, 

Art. 115. E i eclesiástico y los cuatro individuo* úl
timos serán renovados cada dos arios, pero podrán ser 
rcelejiJos indefinidamente. 

Art. 1 tó. Estará i cargo de cali coiniuon; 
1: Cuidar de la observancia de los reglamentos Ií|e-

rarios y vijilar la conducta de los prufr surc*. r ce torta y 
jefes de los establecimientos ae instrucción publica y 
privada. 

1 ? Proponer al gobierno los medios de estender y 
mejorar la educación en la provincia, y lu reformas que 
convenga hacer ea los reglamentos de sus establecimien
tos literarios, inclusas Jas escuelas primarios. 

3? Visitar anualmente por medio de uno ó dos indi
viduos do dentro ó fuera de su seno, á quieoes sa Jes 
señalarán laa dietas correspondientes sobre los fondos 
provinciales, todos lo* establecimientos da instrucción 
pdblica y privada: con relpecto á loa últimos, sus atri
buciones se limitarán á verificar Jos adelantamientos de 
lus dihCípulos y los métodos seguidos con mejor éxito. 

4? tkíspen : r y remover, previo espediente instruc
tivo, á Jes jefes de. establecimientos privados, que por 
su conducta no mereciesen continuar en la enseusna*; 
ó que se obstinasen en no admitir los visitadores de ls 
comisión en loa términos erriba eapresados. 

5? Nombrar comisionados que presencien los exime-
oes y distribución de premb* ea los institutos cleimn* 
tafea; 6 presenciarla* ella niiaina. 

ÓV Proponer al gobierno las ayudas de costa de que 
liabla el articulo 93. 

7? Nombrar loa individuos que hayau de cemponer 
la comisión de examen para acreditar Ja apiñad de los 
usicslrte de escuelas primarias p.Mn as, J cajK.lir á es-
loa los correspondiente* titulo*, eocepia * ^ l j f 

cuelas superiores, que deberán obteneilos del gobierno í 
propuesta d« Ja mtsrna eoiuiamn. 

í? Neubrar entre los so per nn mere rica ¿ prcaaen*** 
en terna deJ rector d dei patrüDti Jos catedrátUo* de lo* 
institutos elementsjes. 

9? Cuidar de que 00 se diKrslgan de la smsa**ao*a 
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Jos fondos que h piedad de los testadores haya «mu- i 
grado á elle; y proponer at gobierno l i « j l l t u a í > | l u l . 
don respecto de las obras p U , cuyo objeto primitivo 
haya caducado ó no sea de una utilidad conocida. 

i o . Proporcionar al gobierno todo* U datos que le 
pida sobre la enseñanza, y formar le cstedjstic* anuai 
asi del numero de alumnos que asisten á Jas escuelas' 
primarias, institutos ó universidades, como do lus fon¬
dos de estos establecimientos, 

Art. 117. En cada cabeza de partido habrá1 ana co
misión de instrucción pdblica, subordinada i Ja de 
provincia, compuesta del presidente dei ayuntonueuto, 
de dos rejlüores tJejidos por esta corporación, dei rector 
del instituto, si lo hubiese,de un párroco y tres padres 
de familia, nombrados por el gobernador civil á propues
ta del ayuntamiento. 

Art. 11O. Uno de sus individuos, nombrados por la 
comisión , hará de secretario, y su cargo será gratuito, 
como el de loa demás vocales^ pero su buen deseuipeuo 
será tomado en consideración por el gobierno. 

Art . 119 . El párroco y los tres padres de familia 
serán nombrados cada dos anos ¿ pero podráu ser recieji-
dos i:. lamente. 

Art. 1 20 . Las atribuciones de estas comisiones serán 
dcQtro del partido las 1 lisiadas para Jas de provincia en 
los números 1.. 2 ? , 9 ? y 10 dei art. 1 1 6 , entendiéndo
se con cJ gobierno por medio de aquella. 

Art. 121 . Eo todo pueblo donde haya ayuntamien
to habrá una comisión de instrucción pública, subordi
nada i la del partido, por cuyo conducto se entenderá 
con la de provincia y el gobierno. Esta comisión se com
pondrá del alead J e , Uj un repdor, de un párroco y tres 
padres de familia nombrados por ei gobauaJar civil í 
propuesta del ayuntamiento. 

Art. n a . Uarsi de secretario uno de sus individuos: 
este cargo rerd gratuito, como el de todos los demás vo
cales, cuyo celo recompensará ei gobierno. 

Art . 123* La comisión se renovará según lo preve

nido en el art. 119-
Art . 1*4' Sus atribuciones serán: , 
Í? Vijilar la conducta de los maestros de Jas escuela» 

primarías piiblicas y privadas. 
3 Designar los nulos pobres que no ¿JJvan de pegar 

retribución. 
j . Formar la estadística de bs escuelas de su distrito, 
4? Proponer a la de provincia los puntos donde con-. 

Venga establecer nuevss escuelas.; 

5V Proporcionar á la de proviuda (odas las noticias 

que le pida sobre instruccioo primaria. 
- 6? Cuidar de que no ic detraigan los fondos asigne* 

dos i las escuelas, y t**c¡ter 'i loa eyuatamientoe á que? 
exijan laa cuentas ¿ ío* administradores de Isa obras piar, 
destioadas á sostenerlas, \ , t ¿ "<\ ' 
' Art. is5- Eu las capiteles y cabezas de saartido no 
habrá comisiones dopocblo, cuyas atribocigoes reaaümi--
rfn Jas de partido. • • 

SECCION SEGUNDA. 

DSt COSiSfQ DM INSTRUCCION PUBLICA. 

Art . I i 6 . Se establecerá uo consejo de instrucción 
publica, que se compondrá de un presidente, de doce a 
veinte consejeros y un secretario de real nombramiento. 

En el caso de que asiste al consejo el ministro de la 

Gobernación, ocupara I* lilla de Ja" presidencia. 
Art, 1 1 7 . El secretsrío tcnJra voz, pero no voto, 

*n Jos dcliltenciones. . • 
Art. i t l l . Los consejeros serán nombrados por ol go-

bhrts entre loe individuos mas distinguidos por su sabir 
<" las diferente* carretes científicas y literarias, estén o 

m 

1 

•o a c t u a n t e ocupados en cnajquirr. m , J ü l r i l Q B J d 

de loa nvsaU.mi.^o- en pereaase. qe . bayan p f m ( ^ 
da ó pertenezca. 4 |» cl*ee de p r o n t a , F 

. ™ * ' t e • <*« * «issoderará como une co. 
misión, recibirá anualmente ceda consecro la rrat^uct 
cion de seu mil r e . * , , U cual, ain embsrgo, u f e m ^ 
jarán i disfrutar bosta que hay. aido .probada ei. cor-

Art. i t 9 . O secretario del consejo disfrutarárlioelde 
de veinte y cnetro mil realce, que ceta oaignad. ai d<-1. 
aetusl diieccoo jeneral de «indios: eate dea t i DO será 
incompatible con otro cualquiera. 

Art . 130 E| c c w j 0 m ftnáití en varias secciones 
encargada* de preparar los trabajos espccisJes qne K Loa 
de discutir en junta jeneral. 

Ait. 131 . Ei consejo eiaminará y dará su dictánsen: 
1- bobre todos loa regismentua ó eitatuma perci.lea 

que bayan de rejir en cualesquiera establecimientos pd-
bheos cientiíicoe d literarios-

i? Sobre 1. planta ae cualquiera de estas establecí
an col 05 que ac trate de formar de nuevo. 

3 . bubre Ja conservación Oauprt sioa de los qae d is 
ten en el día. 

4? Üobre Jas mod¡ tica cí noca que adroitsn loa métodos 
de estudios; Ja especie, numero y sene encava de cur
sas en cada carrera. 

Art. 131 , También será oido el consejo ea la provi
sión de lastfectorado* y de las cátedra de Jos institutos 
superiores de las facultades mayores, ú otros destinos 
puramente científicos 6 literarios de real nombramiento. 

Art. 133 . El consejo propondrá al ministerio rf> la 
Gobernación loe iaspertore* o visitadores eatraordioarioa 
que en rada caso juzgue necesarios para inapecetoesr ros 
estable* Laaicntos ue iiuaruccion pública costead por el 
ftiado ó por particuiarea. 

Art. 134, El consejo toformsri: 
, *? tídbre le remoción de catedráticos propietarios en 
los establea auca loa publicas. 

s? Sobre las reclamscioues de Jos profesores acerca 
de la suspensión ú" otras penas disciplinarías que las jun
tas de disciplina les hubirten impuesto. 

3 ? ¿obre las quejas dados por ios alumnos en los ca
sos del artículo 1 1 1 . 

T I T U L O V L 

D l S P O S j C i p j í E Í I 'S l i : I i I . ES AR A L A E J E C U C I O N 

D E E S T E P L A N . 

_h1 u, I a • i i 1 "í M a n 1 J a t 1 J • # w * •* 

I * El ministro «leí* Goberaacioa del reino, parttea-
á*ode las • ruablcttMa* esa este real decreto, proce-
deti sin dilación á formar I •• reglamenloi aéresenos 
para Uavorlo i efe-toseguo lo permitan le* rice o as l anclas. 

j J ' J' ¿ . r 1 ÍI.MUUS* ae se vayan planteando ios 
rmr>eJ cjj>e¿¡afíaM, svhtift^o ios ecruaJ-* unj*Er#id»dea. 
y demás establecimientos, cou las modilicaciones que el 
gobierno determine. / AB9 

J! El gobierno cuidara', crt cuanio lo permita la 
conveniencia publica, de que se observe relindamente Ja 
VoJüüJaJ di?Jos <e»Ud*>Í2'i« -n rrsjiecto al dench« 
¿e^atroaaio* comu á no agregar las fuu,larioncs >ino a 
establecimieutos situadas en el mismo Jistrilo en qor i * 

estén aquellas. 
4? La cuota de matr/cula con que lian JL- rontriburr 

por ahora los alumnos de los in.-tirutos * •lemán tale* *rr* 
de IOO á 160 rs. por afio , cualquiera qoe sea el mi-
mera de asignaturas. Lo. alumnos de lo. ^ f ^ ^ ' 
riores y f.euil.Je. m.yores pagarán por caJa 
ó matricula igual cantidad. 
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¿ : El SUelJo fijM dt bi J****** « ' i K * f ¡ 
de 4 á Hí r*. pare lee intitulo. elcm*ntsles , 7 «»J> 
á lot par» ta^ll^ T f-sultades tua-

Eo Madrid y otroi punta que «time •! f obiemo, 
podrá ut mu elevado. -

6! Por .Wn 7 1**1- qoe 00 hay. el rf^JV** 

eienre'de superQumer«ta, H , ¿ * ^ í ^ í 
loa institutos eleinectale* y superiores iodo, lo» que « 
wjrtcn i un ejercicio de l l t l l lh l rn U termino, pre
venida en el artículo 77 aun cuando cartean de loa 

*r.id>s académicos. 

r ? El gobierno podrá emplear i lo. catedrático, ac

túale*, lio necesidad Je nueva oposición-
8* Para aer jefe de un ertjbleciiuienro privado no a* 

erijirá por a/iora al grado de licenciado en ciencia. d en 
Jaira», pero liebrá de someterse el interesado i un esá-
luco ante ios jueces que dengue la comisión de provincia. 

Tampoco ae necentari para .er profe.or en loa mis
mo, iuber recibido el grado de bachiller ea ciencia* d 
, .1 Ierra., que podrá auplnae por un cíáinen en loa tér
minos indicado*. 

o* íüe uroceJerá inoiediatarnente el e*ta blecimiento 
del consejo de instrucción pdblica 7 comitionea da pro
vincia, partido y pueblo, dando Je eateniion convenien
te á lo* que boy existen para la initraccion primaría. 

to. Establecido el consejo de ioitruccioo pública, 
quedará eatinguida la dirección jeneral de estudios 7 la 
comiaion central de ioalruecioo primeria , cuyo, papelea 
y efectoi ic pasarán al ministerio de la Gobernación del 
reino. 

11. Quedará e.tinguido igualmente el colejio cientí
fico, que se reemplazará cuando las circunstancias lo per
mitan por nua esencia jeneral preparatoria para injenie-
rus . bailando por ahora que lo. alumno, de la. escuelas 
especiales so aujeten á su entrada i lo que previene el 
artículo 46. 

lt* Queden derogados todâ . Jos planes, reglamentos, 
reales cédulas, drdenes y decretos que se opoogsn á lo 
dispuesto por el presente. 

1 enJreíalo entendido, 7 dispondréis lo necesario i au 
cumplimiento — Esl i rubricado de la Keal mano.=;En 
bao Ildefonso á 4 de agosto de 1836.zzaU duque de 
Uvee. 

( 8 ) 

El seilor subsecretario de la Gobernación del reino 
con fecha 8 del que rije me comunica la real orden que 
Sigue: 

? Reinita á V. S. el adjunto ejemplar del real decre
to que S. M. la REINA Gobernadora he tenido á bien 
tsoeiir (ira ti -Jrivgío jrnrral <\r la ¡n^niccion piihlien 
en el reino. Pera llevar á efecto el plan que en él se es
tablece, srgun lo permitan los medio* y las circunstan
cias, ea la volunta I de S M. disponga V. S §m instalen 
inosedistamsate Jaa comisiones1de provincia, partido y 

pueblo, de que habíanlos art/culoe desde el s t j 
Inclusive, tesando en su consecuencia la. que aciu^i5 

mente existen pare la instrucción primaria, y cuyes air¡" 
buLÍones quedan refundidas en laa de aquellas. 

IJÍS nucvss comisiones, tan luego como se halle-
instaladas, se ocuparán con actividad en le reunión d* 
los datos slgolvotes i 

1? Une noticia de lodos los establecimientos de ense. 
fiansa publica existentes en sus respectivas demarcaciones* 
comprendiendo en ella, no salo Jo* establecimientos que 
dependen ahora inmediatamente del gobierno, sino uV 
también Jos de patronato particular, y lo* que corren 1 
cargo de juntas y corporaciones. 

1? 'Otra noticia de loe fondos y irbítrios que . n Ja 
actualidad están destioadoa ai sosten de los mismas esta-
bJecimieotos, cspreiauJo su i o versión y dotaciones que 
obtienen los maestros y profesores. 

Estos noticias las remltican las comisione* por el con
dono de Va. S. i este ministerio, acompasadas de Jas 
notas y observaciones que jueguen oportunas. Harán al 
propio tiempo ta propuesta de los establecimientos que 
convenga organizsrcon arreglo al plan jeneral, yscreáa-
dolos de nuevo, ya formándolos con la reunión de otros, 
ya reorganizando debidamente los que existen. Manifes
tarán igualmente la estensiou que eu ellos podrá darse i 
la enseñanza, atendidoa los medios disponibles \ los pati
tos donde convendrá mejor colocarlos, y los ediiicio* que 
es dable adju.Jicsrles: últimamente, acompariarán el pre
supuesto de gastos, proponiendo los erbitriosque podrán 
adoptarse para cubrir el dtfticit que resulte. 

S- M. quiere particularmente que laa comisione* de 
provincia ae ocupen con preferencia y actividad de tod 
lo relativo á la sequoia eosefiauza, remitiendo a Ja ras 
yor breveda I .us trabajo, sobre organización de ¡ustito* 
toa elementales y superiores , a Gu de que en .u vista 
pueda resolver cuento entes, y si es posible para el car
ao prdii no, lo que mes coavenge sobre tan interesante 
objeto. 

De real orden, comunicada porelseüor secretario de 
estsdo y del despacho de la Gobernación del reino, Jo 
digo i V, S. para los efectos correspondientes á sn pun
tual cumplimiento." 

En su vista he dispuesto se publique con el anterior 
real decreto, previniendo á los ayuntamientos de esla 
provincia que se instálenlas comisiones de pueblo y par
tido dentro de 6? dia de recibido eate Boletin, dirijien-
dome la propuesta de los tres padres de familia de qos 
habla el articulo 117 dentro de los dos dias siguientes 
á sa instalación , avisándome al mismo tiempo haber re
cibido las actas y documentos que lisa estado á cargo dt 
laa comisiones que se crearon en virtud del real decreto 
de 11 de octubre de i834yque deben cesaren sus funcio
nes. Lo que hago saber á los ayuntamientos dolos pueblos 
de esta proviocia para su puntual 7 exacto eumpliraioo 
tü. Toledo 15 de agosto de ic^ó.^Juan Pedro de Qoí-
jana. 

Jokdo: Imprenta de D9 Mé de Cea. 
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